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Ciudad de México a 16 de abril de 2026


Estimados (as),


Por medio del presente hacemos de su conocimiento el oficio No.400.2026.053 
-190.2026.067 resolución para la importación definitiva de equipos eléctricos y 
electrónicos destinados a la investigación clínica sin cumplimiento de NOM, emitida 
por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía.


 

Sin otro particular por el momento, reciban un cordial saludo.


Atentamente: 

Lic. Elizabeth Santiago
esantiago@aamovers.com.mx

Lic. Betsabee Ochoa Fuentes
bochoa@aamovers.com.mx
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